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MINISTERIOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR.
SECRETARÍA GENERAL. SEVILLA.

42 Resoluciones de la Presidencia de la C.H.G. por las que se aprueban los
Cánones de Regulación y Terifas de utilización del Agua correspondientes al
año 2017. 

Edicto

Por Resoluciones de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de
fecha 28 de diciembre de 2016, se han aprobado los siguientes Cánones de Regulación y
Tarifas de Utilización del Agua correspondientes al año 2017:
 
• Canon de Regulación de los Embalse de La Breña II y Arenoso año 2017.
 
• Canon de Regulación correspondiente al Sistema de Regulación General de la Cuenca del
Guadalquivir año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse de Fresnedas a los abastecimientos de Viso del
Marqués, Aldea de Bazán, Santa Cruz de Mudela y Valdepeñas año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Alta de Vegas del Guadalquivir año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Media de Vegas del Guadalquivir año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Baja de Vegas del Guadalquivir año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse del Rumblar y Tarifa de Utilización del Agua de la Zona
Regable del Rumblar año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Regable del Guadalén año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Regable del Guadalmena año 2017.
 
• Tarifa de Utilización del Agua de la Zona Regable del Jandulilla año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse del Dañador y Tarifa de Utilización del Agua para el
Abastecimiento del Consorcio del Condado año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse del Víboras y Tarifa de Utilización para el



Número 14  Lunes, 23 de Enero de 2017 Pág. 954

Abastecimiento de Martos (Conjunto del Víboras) año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse del Quiebrajano y Tarifa de Utilización del Agua para el
abastecimiento de Jaén y Comarca año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse de Aguascebas año 2017.
 
• Canon de Regulación del Embalse de La Bolera y Tarifa de Utilización del Agua de la Zona
Regable del Guadalentín año 2017.
 
Los importes por los que se han aprobado los citados cánones son los siguientes.
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De conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede por medio
del presente anuncio a la publicación de las citadas resoluciones, a fin de que los
interesados puedan comparecer en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Dirección Técnica, sitas en
Plaza de España, Sector II, Sevilla, para notificarles la/s resolución/es.
Asimismo, se significa que de no comparecer personalmente o por medio de representante
debidamente autorizado, la notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales,
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
 
Contra la/s resolución/es que por el presente anuncio se notifica/n cabe interponer recurso
potestativo de reposición ante la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, o bien, directamente reclamación económico-administrativa que deberá
dirigirse y presentarse en esta Confederación Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Andalucía, órgano competente para su conocimiento
y resolución, siendo en ambos casos el plazo de interposición de un mes contado desde el
día siguiente a la notificación de la resolución, sin que puedan simultanearse los dos
recursos.
 

Sevilla, a 29 de Diciembre de 2016.- La Secretaria General, CONSOLACIÓN VERA SÁNCHEZ.
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